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'(Año de la Esperanza y elTortalecimiento íe la Democracia "

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL
000004-2026/GOBa REG. TUMBES.GRI-GR

Tumbesy 18 2026
xns•ro:
Resolución Gerencial Regional NO 000144-2025/GOB.REG.TUMBES-

GRI-GR., de fecha 21 de abril del 2025, Resolución Gerencial Regional NO 000184-
2025/GOBsREG.TUMBES-GR1-GR., de fecha 09 de mayo del 2025, Resolución Gerencial
Regional NC 000321-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR., de fecha 05 de agosto del 2025,

Klnforme NO 148-2026/GOB.REG.TUMBES-GR1-SGSLYTO-SG., de fecha de recepción 22
de abril del 2026,X1nforme NO 339-2026/C\OBIERNOREGIONAL TUMBES-GR1-SGE-SGe,
de fecha de recepción 24 de abril del 2026, Informe NO 561-2026/GOBIERNOREGIONAL
TUMBES-GRI-SGO-SG., de fecha de recepción 24 de abril del 2026; Xlnforme NO 063-
2026/GOBREG.TUMBES-GR1-SGSLYTO-SG-ACEJE5 de fecha 27 de abril de 2026,

Xlnforme NO 178-2026/GOB.REG.TUMBES-GR1-SGSLTO-SG., de fecha 28 de abril del
2026 y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a 10 dispuesto en el artículo 1940 de 'la Constitución
Politica del Perú, modificada por la Ley 27680 Ley de Reforma Constitucionalen
concordancia con el artículo II del Título Preliminar de la Ley Neo 27867 - Ley Orgánica
de Gobiernos Regionales y modificatorias Leyes NO, 27902, 28013, 28926, 28961*
28968, 29053, 29611 y 29981, los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad
popular, son personas jurídicas de derecho Público con Autonomía Política, Económica y
Administrativa en asuntos de su competencia,

Que, la Ley de Bages de la Descentralización Ley 27783, se crean
los Gobiernos Regionales, en cada uno de los departamentos del país, como personas
jurídicas de Derecho público con autonomía política económica y administrativa en
asuntos de su competencia, constituyendo para su administración económica y
financiera un pliego presupuestal.

Que, de conformidad con el Principio de Legalidad a que se refiere el
numeral 1.1 del Artículo IV del DECRETO SUPREMO NO 004-2019-JUS que aprueba ei

Texto Único Ordenado de La Ley 27444 Ley de Procedimiento Administrativo
Geneni que, prescribe: 'Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la

Constitución, la Ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de
acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas";

Que, mediante Resolución Gerencial Regional 'NO 000144-
2025/QO'BoREQoTU'MBES-GTU-QIR., de fecha 21 de abril del 2025, se aprobó el
Expediente Técnico de la IOA'RR EMERGENCIA denominada: 'DE
AULA DE EDUCACION INICIAL, DRENAJE 'Y CO.B.ERPURA;
co.NS'TR'UCC1óN DE AULA iD,E IEDUCACION nvrc1AL•, EN EL(LA) I.'E. 206 v

Disnrro 'DE PAPAYAL, 'PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMEN'.TO
CUI 2689216, con un valor referencial de S/ 170,595096 (crren'.ro

Qü1N1.EÑ'1'os 'ÑOVENTA 'Y CENCO CON 96/ 100 SOLES), con precios
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vigentes a1 mes de abril del 2025, el cual incluye costo directo, gastos generales 10%,
Utilidad 100/0, 18% de con un plazo de ejecución de TREINTA (30) DIAS
CALENDARIO, bajo la modalidad de Adjudicación Directa Pública, por Contrata.
ASIMIs'M0, en su ARTICULO SEGUNDO, OPRUEBA ei costo de la IOARR por un
monto total ascendente a S/ 195,520096/(MENT0 NOVENTA Y CINCO MIL
QUINIENTos vEINTE CON 96/100 SOLES), el cual incluye: gastos de Supervisión
(6092%), Li.quidación (3,59%) y Gastos de Elaboración de Expediente Técnico (4.10%),

9

conforme al siguiente desagregado:

costro D'E IOARR

TOTAL, DE EJECUCIÓN DE OBRAS CIVILES

GASTOS DE SUPERVISIÓN 6.920/0

GASTOS DE LIQUIDACIONES 3.590/0

GASTOS DE EXPEDIENTE TÉCNICO 4.10%

costro TOTAL DE IOARR

SOLES

s 170,595.96

s 11,800.oo

s 6,12500

s 7000.00

S/ 195,520096

ASUNTO

4
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Que, mediante Resolución Gerencial Regional NO 000184-
de fecha 09 de mayo del 2025, se aprobó, ei

Presupuesto Analítico de la Sub Gerencia de Obras, para cubrir gastos de Supervisión en
la Obra 'CREPARACIÓN AULA DE EDUCACION INICIAL, DRENAJE LONGITUDINAL
'v COBERI'URA; CONSTRUCCrÓN DE AULA EDUCACION IENICIAL; EL(LA)
206 Y 'DISTRITO DE PAPAYAL, PROVINCIA ZARUMILLA,
DEPARTAMENTO TU'MIBES", por ei monto de S/ 11,800000 (ONCE M,'L

OC'HOCIENTOS COÑ 00/ 100 SOLES), para cubrir gastos por la compra de bienes
clasificador 2.6.81.42, contratación de Servicios Clasificador 2.6.81043.

Que, mediante Resol'ución Gerencial Regional Ñ
0 0003,2'1-

de fecha 05 de agosto del 2025, se aprobó, ei
Presupuesto Analítico de la Sub Gerencia de Supervisión, Liquidación y Transferencia de
Obras, para cubrir gastos de Liquidación de la IOARR denominada '"REPARACIÓN
AULA DE E,DucAc10.Ñ 'IÑICTAL, DRENAJE 'Y COB.BR'1TüRA}
CONSTRUCCIÓN DE AULA EDUCACION 1,ruc1AL3 'BN EL(LA) 206

oleorruero PAPAYAL, PROVINCEA DBPARTA'MEÑTO
TUMB'F,S") por ei monto de S/ 6,125000 (SEIS MEL crn«tro vE'fÑT,rc'1Nco 00/ 100
SOLES), para cubrir gastos por la compra de bienes clasificador 26.81.42, contratación
de Servicios Clasificador 2.6.81 ,43.
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Que, Mediante Informe NO 148-2026/GOBREG„TUMBES-GR1-SGSLYTO-
SG., de fecha de recepción 22 de abril del 2026, el Sub Gerente de Supervisión,
Liquidación y Transferencia de Obras, Ing. Fernando Renato Vargas Moran, alcanza la

Conformidad de Gastos Administrativos de dicha Sub Gerencia, determinando un costo
total del Componente de Liquidación por el importe de S/6,IO'i.OO (SEIS MIL CIENTO
UÑO CON 00/100 SOLES), de confonnidad al numeral 8.6.1 y 866.2 de la Directiva NO

"PROCEDIMIENTO PARA LA LIQUIDACIÓN DE CONTRATOS, GASTOS
ADMINIBTRATrvos 'Y TRANSFERENCIA DE OBRAS EÑ EL PLIEGO GOBIERNO
REGIONAL TUMBES".

Que, Mediante Informe NO 339-2026/GOBIERNOREGIONAL TUMBES-
GRI-SGE-SG., de fecha de recepción 24 de abril del 2026, el Sub Gerente de Estudios, el
Ing. Jose Luis Huertas Zevallos, alcanza la Conformidad de Gastos Administrativos de
dicha Sub Gerencia, determinando un costo total del Componente de Elaboración de
Expediente Técnico por el importe de S/7,ooo.oo (SIETE MII, CON 00/ 100 SOLES), de
conformidad a1 numeral 8.6.1 y 8.6.2 de la Directiva 003-2025/GOBIER'NO
REGIONAL TUMBES/QGR-GRrsGSLTO-SG denominada "PROCEDIMIENTO PARA
LA LIQUIDACIÓNDE CONTRATOS, GASTOSADMINISTRATIVOS Y TRAÑSF.EREÑCLA
DE OB'RAS EL PLIEGO GOBIERNO REGIONAL TUMBES".

Que, Mediante Informe NO 561-2026/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-
GRISGO-SG., de fecha de recepción 24 de abril del 2026, el Sub Gerente de Obras, el
Ing. Jose Olegario García Flores, alcanza la Conformidad de Gastos Administrativos de
dicha Sub Gerencia, determinando un costo total del Componente Supervisión por el
importe de 8/9,500000 (NUEVE MLL QUINTENTOS 00/100 sor;rss), de
conformidad a1 numeral 8.6.1 y 8.6.2 de la Directiva NO 003-2025/GOBIBRÑO
REGIONAL TUMBES/QC'R-Q,RI-SQSIÑO-SC denominada PARA
LA LIQUI,D.ACIÓNDE GASTOSADMINISTRATIVOS y TRANS,F'ERENCLA

OBRAS EL PLIEGO co:BERNO REGIONAL trtJMBEs"o

Que, Mediante Informe No 063-2026/GOB.REG.TUMBES-GR1„SGSLYTO-
SG-ACEJ., de fecha 27 de abril de 2026, el CPC. Edson Junior Armanza Chinguel,
alcanza al Sub Gerente de Supervisión, Liquidación y Transferencia de Obras del
Gobierno Regional de Tumbes, el proyecto de Resolución de Liquidación Financiera de
Gastos Administrativos de los Componentes de Elaboración de Expediente Técnico,
Supervisión de Obra y Liquidación de la IOARR EMERGENCIA; CREPARACIÓ:N D'E
AULA DE EDUCACION DRENAJE LONGITUDINAL Y COBERTURA*,
CONSTRUCCIÓN DE AULA DE ED'UCACION INICIAL} EIL(LA) I.E. 206

DISTRITO PAPAYAL, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARtrAMBÑtro
TUMBES", de acuerdo al siguiente desagregado:
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COMPONENTE ELABORACIÓN DESUB GERENCIA DE ESTUDIOS EXPEDIENTES TECNICOS

SUB GERENCIADE OBRAS COMPONENTE DE SUPERVISIÓN

SUB GERENCIA DE
SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN COIVPONEINTE DE LIQUIDACIÓNY TRANSFERENCIADE

OBRAS
TOTAL PRESUPUESTO EJECUTADO

COSTO

7,000.oo

9,500.00

69101.00

22,60100

Que, Mediante Informe NO 1780026/GOB.REG.TUMBESCR1-SGSLTO-
de fecha 28 de abril del 2026, el Sub Gerente de Supervisión, Liquidación y

Transferencia de Obras, Ing. Fernando Renato Vargas Moran, alcanza a la Gerencia
Regional de Infraestructura, el proyecto de resolución de Liquidación Financiera de
Gastos Administrativos de los Componentes de Elaboración de Expediente Técnico,
Supervisión de Obra y Liquidación de la IOARR DE EMERGENCIA "REPARACIÓN DE
AULA DE EDUCACIÓN 'I'NEIAL, DRENAJE LONGITUDINAL Y
CONSTRUCCIÓN DE AULA 'DE, EDUCACIÓN INICIAL; 206 FE Y
ALECRfA DISTRITO DE PAPAYAL, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO
TUMBES", por un costo total de S/ 22, 601.00 (vmrrr.DósMIL sE1sc1E.vros
CON 00/ 100 so:EES), desagregado de la siguiente manera: Costo

Técnico por ei importe de 6/72000000 «sryr'E CON 00/ 100
costo de Obra por el

01

S/ 69101000 {SEIS MIL CIENTO UNO COÑ 00/100 SOLES); asimismo certifica quela Liquidación de los referidos gastos, cuentan con el informe de conformidad de
lias áreas técnicas que han particflpado en Za ejecución de cada componente.

Que, estando a 10 actuado y contando con la visación de la Sub Gerencia
uc oüP$iÑiSiOii, L,iClüjuaCiOii y uEiEiiCiã uc U vraS,
Gerencia de Estudios, Áreade Asuntos Legales de la Gerencia Regional de Infraestructura
la Gerencia Regional de Infraestructura, Y la Oficina de Secretaria General Regional del
obierno Regional Tumbes y en uso de las facultades otorgadas por la Resolución
jecutiva Regional N0408-2025/GOBREG.TUMBES-GR,de fecha 04 de julio del 2025;
que modifica el anexo NO 01, de la Resolución Ejecutiva Regional NO 406-
2025/GOB.REG.TUlVIBES, de fecha 03 de Julio dej 2025; ia misma que delego a la

Gerencia Regional de Infraestructura del Gobierno Regona] de Tumbes, la facultad de
Aprobación de Transferencia de Obras;
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMpRO. APROBAR, LA LIQUIDACIÓN FINANCIERA DE GASTOS
ADMINISTRATIVOS DE LOS COMPONENTES DE ELABORACION DE EXPEDIENTE
Tócraco, SUPERVISIÓN DE OBRA Y LIQUIDACIÓN DE LA IOARR DE EMERGENCIA
'REPARACIÓN DE DE', EDUCACIÓN INICIAL, DRENAJE LONGITUDINAL Y
COBERTURA; CONSTRUCCIÓN DE AULA DE EDUCACIÓN INICIAL; EN EI, (LA)

206 FE Y ALEGRÍA mserruro DE PAPAYAL, PROVINCIA ZARUMILLA,
DEPARTAMENTO TUMBES", por un costo total ascendente a la suma de S/ 229 601.00
(ITEIÑTIDós MIL Elsc1ENTos UNO COÑ 00/ 100 soLB)•, y, por los fundamentos
expuestos en la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. INDICAR, que el costo por elaboración de Expediente Técnico
de la: IOARR DE EMERGENCIA "REPARACIÓN DE AULA DE EDUCACIÓN INICIAL,
DRENAJE LONGITUDINAL 'Y COBERTURA; CONSTRUCCIÓN DE AULA
EDUCACIÓN INICIAL; EÑ (LA) 206 FE Y ALEGRÍA IDIsTRIT0 DE PAPAYAL,
PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES", asciende a1 importe de
S/7,ooo.oo (SIETE MIL 00/ 100 SOLES).

ARTÍCULO TERCERO. INDICAR, que ei costo por Supervisión de la: IOARR
EMERGENCIA "REPARACIÓN AULA DE EDUCACIÓN INICIAL,
LONGITUDINAL 'Y COBERTURA; CONSTRUCCIÓN AULA DE EDUCACIÓN INICIAL;

(LA) LEO 206 FE Y ALECRtA 'DISTRITO DE PAPAYAL, PROVINCIA ZARUMILLA,
DEPARTAMENTO TUMBES", asciende a1 importe de S/ 9,500000
Qu1NIENtros CON 00/ 100 SOLES).

ARTÍCULO CUARTO. - INDICAR, que el costo por Liquidación de la: IOARR
ME'RQEÑC'EA "REPARACIÓÑ :D'E .AU.L.A EDUCACIÓN rrncTAL, DRENAJE

'v COBERTURA; CONSTRUCCIÓN DE AULA DE EDUCACIÓN IÑICIAL;
N (LA) Q06 Y ALEGRÍA I).ES'TIUTO DE PAPAVAL, 'PROVINCIA ZARUMILLA,

asciende a1 importe de S/ 6,101000 (s:ms MIL cu'Ni.T0
UNO co,Ñ 00/ 100 sotLES).

ARTICULO Q'UIÑTO. — DISPONER, al responsable de la Unidad Ejecutora de Inversiones
de la Gerencia Regional de Infraestructura, registrar la presente resolución en el
aplicativo Banco de Inversiones Del Sistema Nacional de Programación Multianual y
Gestión de Inversiones.

AR ÍC'ULO SEXTO. DISPONIE,R9 que la Ofic.ina de Contabilidad, procedan con el registro
contable de incluir ei importe de S/ 22, 601000 (1/EINTIDós MII, smsc1'EN'troeUÑO

00/100 corno parte del costo de la TOAR'R DE EMERGENCIA
"REPARACIÓN DE AULA 'DE EDUCACIÓN LONGITUDINAL 'Y
COBF,'RIPURA;CONSTRUCCIÓN DE AULA DE EDUnACIÓÑ INICIAL; EL (LA)
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206 FE Y ALEGRÍA DISTRITO DE PAPAYAL, PROVINCIA ZARUMILLA,
DEPARTAMENTO TUMBES".

ARTÍCULO SEPTIMO. CONSECUENTEMENTE, los Procedimientos y Actos
Administrativos que se originen en la fase de ejecución es de exclusiva responsabilidad
de la Unidad Ejecutora; conforme 10 establecido en la Resolución Ejecutiva Regional
N0408-2025/GOB.REChTUMBES-GR, de fecha 04 dejulio del 2025; que modifica el anexo
NO 0 1, de la Resolución Ejecutiva Regional NO 406-2025/ GOB.REG.TUMBES, de fecha 03
de julio de 2025; la misma que delegó a la Gerencia Regional de Infraestructura del

Gobierno Regional de Tumbes, la facultad de Aprobación de Liquidaciones Técnicas
Financieras de Obras, así como por la Resolución Gerencial General Regional NO 00313-
2025/GOB. REG. TUMBES-GR-GGR, del 29 de agosto del 2025, que aprueba la Directiva
NO 003-2025/GOB.REG.TUMBES-GG1u}R1-SGSLTO-SG, sobre Procedimientos para la
Liquidación de Contratos, Gastos Administrativos y Transferencia de Obras en el Pliego
Gobierno Regional Tumbes.

ARTICULO OCTAVO. - NOTIFICAR, la presente resolución a la Secretaria General
Regional, Gerencia Regional de Infraestructura, Sub Gerencia de Obras, Sub Gerencia de
Supervisión, Liquidación y Transferencia de Obras, Sub Gerencia de Estudios, Áreade
Asuntos Legales de la Gerencia Regional de Infraestructura , Oficina de Contabilidad,
Oficina de Tesorería y Oficina Regional de Administración del Gobierno Regional de
Tumbes; y, a las oficinas competentes de la Sede Central del Gobierno Regional Tumbes,
para los fines pertinentes.

CO'MTÑiQU,ESE, CÚMPLASE y

ASUNTOS

o

GOBIERN

Dr. Ings

— Tumbes

L TUMBES
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